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-Arto DE IA TTNTDAD, IA PAZ Y EI DESARROLLO "

RE5OLVCTóru DE ALCAUUÍN
N a o? L149?3 : a:llDClQ:4

Camanti, 31 de Octubre del2023

EL AI,CALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRTTAL DE CAMANTI
DD LA pRowucrA DE ewsprcAucmr, neotó¡¡ cusco.

VI§?O;

El Informe No 773-2023--MDC-O.P.P/RYCP, emitido por la CPC. Roxana

Y. Cusi?ruaman Puma, Jefa la Oficina de Planeamiento g Presupuesto, sobre

incorporación d"e transferenciafinanciera del hograma de Empleo Temporal

"LLAMKASU¡{ PERU", e fauor de diuersos organismos ejecutores del sector

público, pqra financiar las Actiuídades de Interuención Inmediata elegibles

AII-61; g la Resolucíón Ministerial N"401-2023-EF ; g,

COTI§,IDERANDO:

Que, de acuerdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Leg N" 30305 Leg de Reforma Constituciona[ concordante

con el Art. il del Tltulo Preliminar de la Leg 27972, las Municipalidades son

órganos de Gobierno Local, que gozan de autortomía Políüca, Económica g

Administratiua en /os asurutos de su competencia, correspandiendo al

"Concejo Munl.clpal lo.s funciones normo;tivas g fiscallzadoras" g a la
i'Alcaldla funatone s eJ e cutiuq,s».

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Ley N" 27972 - LeA Orgdnica de

Municipalidades, considera eoffLo una de las atribuciones del alcalde la de

dictar Decretos y Resolucianes de Alcaldía, con sujeeión q las leyes g

ordenanaas;
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Que, el numeral 50.1 del Art. 50 del Deereto Legislatiuo N" 1440 - Ley de

Sistema Nacional de Presupuesto Público establece las íncorporaciones de

maAores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción

de determinados ingresos no preuistos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación

determinados por el Ministerio de Dconomía y Finanzas, en consistencia con

las reglas fiscales uigentes, conforme a lo establecido en el presente artículo,

A son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad anando

prouienen de: 1. Las Fuentes de Financiamiento distintas a las de Reanrsos

Ordínarios A recursas por operaciones oficiales de crédito que se produzcan

durante el año fiscal.

Que, mediante Resolución Mini"sterial N"401-2023-EF, Aprueban la

Transferencia Financiera del Programa de Empleo Temporal "Llamkasun

Perú' afauor de organismos ejecutores del sector publico con quienes se han

suscrito catorce Conuenios con el objeto de de ftnanciar la ejecución de

Actiuidades de Interuención Inmedi.ata elegibles (AII-61) en los distrito

príorizados en el departamento del Atsco - Primer Grupo por el de S/. 1

3870470O(Un Millón Trescierúos Ochenta g Siete Mil Cuarenta y Siete y

OO/ 1O0 Soles) conforme al Anexo N" 0L ala Municipalidad Distrital de Camanti

nos transfirió el monto de S/. 98,769.00 (NOVENTA Y OCHO MIL

SDTECIENTOS SESE]V?]A Y NUEVE con OO/ 100 Soles)

Que, mediante Informe de uisto, la CPC. Roxana Cusi?ruaman Puma, Jefa

de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto A Contabilidad, solieita la

incorporacíón de la transferencia financiera por el monto de S/. 98,769.00

(NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE con 00/ 1OO Soles)

para ta Actiuídad. d.e la Interuención Inmediata etegibte AII-61. mediante acto

resolutiuo por el por el titular del pliego, de aanerda a lo propuesto, por lo que

es p ertinente autorízar.
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Estando a lo establecido por el D. Leg. N' 1440 Decreto Legislatiuo

del Sí.stema Nacíonal de Presupuesto Públiu, LeA ¡fo 31638 LeA de

Presupuesto del Sector Publico para el Año Fisca.l 2023; Directiua N" 005-2022-

EF/ 50.01;

SD.RESUELVD:

ARTfcUIn PRrIfiDRo.- AtIToRrzAR, la rncorporaclón de

mdAores fondos públicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad

Distrital de Camanti para el año fiscal 2023, hasta por la suma de S/.

98,769.00 (NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESE¡ffA Y NUEVE con

O0/ 1OO Soles/, con cargo a la Fuente de Finqnciamiento Donaciones A

Transferencias de acuerdo al sígaiente detalle:

INGRESOS

Fuente de Financiamiento

Rubro

1,4.13.1"1,

En Soles

: Donaciones y Transferencias

: 13 - Donaciones y Transferencias

: DelGobierno Nacional 98,769.00

TOTAL ¡NGRESOS 98,769.00

En SolesEGRESOS

inanciamiento Donaciones y Transferencias

Rubro

Programa

Prod Pry

Actividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Secuencia Funcionaf

de Gasto

:13
:9002

: 3999999

: 5006373

Donaciones y Transferencias

Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos

5in Productc¡

Pronroción, lmplementación y Ejecución de Actividades para la

Reactivación Económica
:07 Trabajo

:0020 Trabajo
:0042 Promoción Laboral

:0067 TIPOLOGíA O4.ACTIVIDAD DE INTERVENCIÓN INMEDIATA
4200000283 - cusco - QUrsprcANcHr- CAMANTT

: Gastos Corrientes

TOTAT RUBRO 13 - Donaciones y Transferencias

2.3Gen. Bienes y Servicios 98,769.00

98,769.00

TOTAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO _ DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 98,769.00

TOTAL EGRESOS 98,769.00
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mricuto sacurvDo.- coDrnrcActó¡t
La Oficina de Presupuesto solicita a la Dirección General de Presupuesto

Público, de corresponder, las codificaciones que se requieran como

consecltencia de la incorporación de nueuas Pqrtidas de Ingresos, Finalidades

g Unidades de Medida.

R,TfuCULO TERCERO,. flO?AS PARA MODI?ICACIÓN

PRJ,Su.PITESTáRIá

La Oficina de Presupuesto, elabora las corTespondientes "Notas para

Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecaencia de lo
dispuesto en la. presente norrna..

ARTfiCWO TBRCERO,. JVO?AS PARA TWODIFTCACIÓN

PRE.SuPUESTARÍá

La Oficina de Presupuesto, elabora lo.s corTespondientes "Notas para

Modificación Presupuestaria" que se reEtieran, como conseq)encia de lo

dispuesto en la presente norrna.

ARTíCULO CU^M,TYO.- PRESET..I'TACTÓN DE I,A RESOLUCTÓN

Copía fedatada de la presente Resolución y las correspondientes "Notas para

Modificación Presupuestdria." se presenta, dentro de los cinco (05) días

calendarios siguientes de su aprobación, a la Dirección General de Prepuesto

Publico del MEF.
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